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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO P O U T i C O fifi MADRID. 
• — 

Obseirvando que alguno* ay untamiantos de 
esta provincia « o han remitido los presupuestos 
municipales que ban de regir en el apo peósi* 
mo según está prevenido en el articulo 107 da 
la iostrticciou de 16 de setien>bre da i8{&, pee* 
veugo á los que se bailen en este caso, que de 
ño presentarlos para, el dia *4.-da! coeriente roes, 
les impondré una multa proporcionada á su 
omisión. Madrid ta de oetnbne de rS^S.—El 
marqués de Perlaflorida.A los alcaldes de los 
pueblos de la provincia. 

E l E icmo. Sr. ministro de la gbbérnácion del * 
remo me comunica con fecha 10 del actual, la 
real orden siguiente; 

"Eterno. Sr.—Habiendo recurrido i . este m i - . 
nisterto D . J . Pérez y Compañía en solicitud 
de qne sa mande á todos los ayuntamientos de 
España que ae suscriban á la obra que bajo el 
titulo de: De la propiedad^ por A. Thiers: edi~ 
cion de / • Pérez y Compañía, que no solo será, 
una traducción fiel» correcta y esmerada sino taro 
bien la mas económica de cuautas salgan á luz en 
»España; la Reina (Q. D . G . ) teniendo en conside
ración cuanto ejfwne el rrcurreírte, y ateudirn-

ú i 

do 4 que la circulación de dieba obra por su i n 
mensa importancia y por la oportunidad de su 
publicación en la? presentes circunstancias ba 1 

de proporcionar al país y á la causa del orden 
, un beneficio inapreciable, difundiendo las sanas 
ideas eo que aquella abuuda por todas las clases 
sociales^ consolidando en ellas los buenos pr in-

. cipios y neutralizando el efecto dt perniciosas 
doctrinas, ha tenido a bien mandar que V . S. d i 
rigiéndose á todos los ayuntamientos de esa pro
vincia, les recomiende eficacísirnamente la sus-
criciou á la citada obra de la edición que queda 
mencionada inculcándoles las ventajas de su ad* 
quisicion y adoptando cuantos medios estén ai 
*su alesisce para que lo verifiquen. A l mismo 
tiempo as la voluntad de S. M . prevenga V . S. á 
diebas corporaciones que no solo será de abono 
eu su presupuesto el insignificante coste de este 
libro, sino también que S. M> mirará con el ina . 
y or agrado esta muestra de que procuran por su 
parte secundar los esfuerzos de su gobierno por 
la difusión de los buenos piincrpios en que des
cansan las sociedades, y que son la garantía do 
su tranquilidad y bien estar." 

¥ se inserta en este Boletín oficial para cono* 
cimiento de los alcaldes de los pueblos de la pro» 
vincia á quienes recomiendo eficazmente la ad
quisición de la obra mencionada. Madrid 17 da 
octubre de 1848.—JE7 marqués da Peñufloruhs. 
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Concluyen los modelos truc se citan en la real orden inserta en el número 3 2 0 5 del Boletín ofictal sobre su
ministros de los pueblos á las tropas del ejercito y guardia civil . 

MODELO NUM. 8.° 

P R O V I N N C I A D E 
PÜEBEODE 9 s MKS DE 

R E L A C I Ó N del suministro ele raciones de etapa* vino y aguardiente hecho en el presente mes por este 
pueblo a cuerpos y clases del ejército y guardia civil % la que se presenta en la administración de 
contribuciones ( d i r e c t a s ó i n d i r e c l a s ) del partido ele para que su im
porte sea admitido en pago de las mismas, con arteglo á la real orden de i 6 de setiembre de 18^8. 

RACIONES. 
Reci- NOMBRES 

Fechas, bos. CtERPOS. de los perceptores. 

Infantería de Galicia, 
numero ! & . . > „ . D. Juan García. • . 

Infantería de la Union, 
número 28 Manuel Suarez. • . 

Primer Regimiento de 
Artillería. . . . . . . Antonio González.. 

Brigada de Montaña del 
primer departamento 
de Artillería D. luán Pardo. . . 

» i Caballería n.° 7.°, Pavía. Francisco Sánchez, 
a ' i Guardia Civil, i .er Ter

cio Ramón J)iaz. • . . 
Dia 12. 1 , Guardia Civil, 7.° Ter

cio Fernando Toledo.. 
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. V A L O R A C I O N . 

Las 53o raciones de carne de 8 onzas al respecto de ra* mrs. Ia l i 
bra, según el testimonio de valores que se acompaña. . : , . • . 

Las 720 de bacalao de ouzas al respecto de 
gun idem. . . • • . . . • • . . 

Las 290 de tocino de onzas al respecto de 
gun idem* • • • • • , 

Las 290 de alu vias de onaas al respecto de 
gun idem. . . . • • . . . . , 

Las 5o de arroz de onaas al respecto de 
gun idem. . . . . . . . . • . • 

Las 600 de garbanzos de onaas al respecto da 
según idem. 

Las 75o de aceite de onaas al respecto de 
gun idem* 

Laa 3oo de sal de al respecto de 
gun idem . . . 

Las 4-oo de vino de medio cuartillo al respecto de 
lio, según idem. 

Las. 120 de aguardiente de onzas al respecto de 
ó cuartillo, según idem. . . » . • • ( » - . • 
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Reales vellón. 
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•Asciende el suministro de los artículos relacionados hecho por este pueblo en el presente mea á la 
cantidad de. . . . . (la que resulte ae la valoración). 

V.° B.° 
Firma del Alcalde. 

Fecha. 
Firma del Secretario de Ayuntamiento. 

O B S E R V A C I O N . 
Se acompañara esclusivamente para cata dase de suministro un testimonio de valores arreglado al modelo 

núm cío cuidando que en este se comprendan todos los artículos que resulten suministrados, arreglando los 
precies á libias y cuartillos rara que sea mas fácil la comprobación de la liquidación. 
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Don F. de ¡¡T. > Secretario ds este AyuntamentQ. ISñk 
CERTIFICO: Que habiendo sido llamado en este dia F. de 7 . , Fiel Almotacén da 
este pueblo,k presencia del Sr. Alcalde y del Sr. Cura Pár roco , previo jo ra -
me uto que prestó ante dichos señores de decir verdad en lo que le fuere pre* 

, • guntadu; y habiéndolo sido acerca del precio á que se hau vendido en el mes 
de. • próximo pasado en los mercados de este pueblo los á r t i co* 
los que constituyen el suministro de etapa, dijo: Q<ie en dicho mes de. . . . \ 
se vendió la libra de arroz á la libra de tocino á. . . . etc. 

Y para que conste y surta los efectos que se previene en la real instrucción 
de &6 de setiembre de 1848, doy la presente que tirtuau conmigo los Señores 

* Alcalde y Cura Párroco de este pueblo con arreglo á lo que está mandado en la 
real orden de 16 de febrero de 1839 c n - • * primero de. . . . . . v 
de mil ochocientos cuarenta y ocho. 

Firma del Alcalde. Firma del Cura Párroco. Firma del Fiel Almotacén. 
(Si sabe.) 

F. de T. F. de T. F. de T. • 1 

' {Si hay Escribano se legalizara por este la certificación.) 

Firma del Secretario. 
F. de T. 

MODILO « ü ? í . IO. • 

P R O V I N C I A D E P U E B L O D E 

CUENTA general de ¡os suministros que por todos conceptos hizo este pueblo á Cuerpos y Clases de 
ejército y Guardia civU en la época que se relaciona, el que se presenta en la Administración 
de Contribuciones (directas ó indirectas) de en parte de pago de las 
mismas con arreglo a la real orden de 1 6 de setiembre de 1848. 

Realet 

P o r el suministro de pan del ases de según 
relación núm. . • . • • . . . . . • . • . 

Por el de la misma especie desde el dia i.° al del mes de 
relación núm. 2 . ° . . . . . . . . . . . , . . . 

Por el sumioisiro de pienso del caes de relación 
numero 3.̂ . • '. • . . . • . « , . . • ., . . «~ . u 

Por el de la misma especie desde el dia >.° aj del mes de 
relación núm. • • . . ..... . . . . ,.. ¿ 

Por el suministro de utensilio del mes da ., ¡ relación 
número 5 . ° . . • . . . • • . ' . . . . . A . .' 

Por el de la misma clase desde el i . ° ¿ti del mea de 
relación núm. 6.Q. . . v . . . . . . . . . ; . . 

Por el suministro de.etapa y metálico del mes de 
• lacion núm. 7 . ° . . . . • • . . . A , . . . 

P o r el de la misma clase desde el dia i . p ..I del mes de 
relación núm. 8.°. • . . . . . . . . . . . . 

• • • • 

• ~ • .» 1.* rs . i 
TOTAU suministro. . . . . . . • 

Asciende el total suministro hecho por todos conceptos por este pueblo en la época que se deja 
espiesada, á la cantidad de. . . . . (/a que resulta det total). 

y o j j o Fecha. 
F ¿ .ia del Alcalde. 

Firma del Secretario de Ayuntamiento. 



P A R T E NO OFICIAL» 

ANUNCIOS. 
* . *< t • , - . v ib , v ¿ Jurga vde pYlth*ru instancia de Jhala de He* 
-WiUl V'ír* .p i lón- . . < > • ' 
nares. 
#i5 Ivj J r j 1 . 
Dr. D. Vicente Gornci Enterría, juci de prime

ra instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y so 
pacido efe. 

P »r el presente cito, llamo y emplato al presbíte
ro D. Joan An tomío Abren para qoe en término de 
3o dias contados desde que este anuncio se publiqué 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia se presente en este juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan de la causa que se ins
truye en él por golpes dados á José Sorel, al anochecer 
del 22'ültimo; que si lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia en lo qoe la tuviere con apercibimiento 
que eo otro caso le parará el perjuicio que haya lo* 
ga* 

Juzgado de primera instancia de Puente del Ar
zobispo. 

Licenciado P . Francisco Javier Patino Moreno, 
abogado de los ilustres colegios de Granada y Madrid 
y juez de primera instancia de esta villa de Puente del 
Arzobispo y su partido etc., que cié ser asi y estar en 
actual ejercicio de sus Cune iones eJ infrascrito escriba
no da fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Gallardo, natural de Lucena, casado con María Mar -
tos y contra quien en este mi juzgado se sigue causa 
por robo con fractura de la puerta de la casa de dona 
Elena de la Pena vecina de Oropesa la noche del 26 
al 27 de abril último; á fio de que se presente en Ta 
cárcel de este partido en el término de 3o dias que 
por primero y último plazo le señalo á responder á los 
cargos que de la misma le resoltan, seguro de que sé 
le oirá y adminístrala justicia; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo se seguirá la causa en rebeldía 
y se entenderán las sucesivas diligencias con los estra
dos del juzgado parándole el mismo perjuicio que si 
las notificaciones le hubieren sido hechas en persona. 

En virtud de facoitad del Excmo. Sr. gefe políti
co, en la villa de Cercedilta por su ayuntamiento, en 
so sala consistorial y hora de las diez dé la minan* el 
dia 5 de noviembre próximo, se celebrará en público 
remate la subasta de dos mil pinos de so pinar por 
entresaca y señalados por el perito agrónomo, la que 

tendrá oferto siempre qoe las proposiciones que se 
hagan 'sean arregladas al pliego de condiciones que 
es ta ra de manifiesto. 

4 _ 

Él ayuntamíen 10 constitucional de la Alameda del 
Valle tiene acordado celebrar la subasta de las lenas 
de rebollo canutillo de la mata titulada del Cuartel y 
mata del Palanca r para el dia 20 del corriente, «o 
cuyo dia estará de manifiesto el pliego dt Condiciones 

Con la competente autorización del Exento, setor 
gefe político de la provincia se arriendan las yerbas 
de invierno dé la dehesa boyal de Pedrezuela para 400, 
rahezas de ganado menor y por el precio de 1,600 rea
les; cuyo disfrute principiará en i . ° de diciembre frd-
xtosb y concluirá en 1 0 de marzo de 1849 celebrán
dose el primer remate el dia i.° de noviembre del pre
sente ano de diez á doce de so mañana, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. s 

En el mismo dia y hora y con igual autorización 
ae procederá al arriendo del molino harinero por el 
tiempo dé uto ano, y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manihesta 

Se halla vacante la plata de médico-cirujano dé 
la villa de Fuente el Sai de J2rama, distante 5 leguas 
de la capital, dotada con 5,200 rs. anuales pagados 
por repartimiento vecinal; quedando á beneficio del 
agraciado fes partos y golpes dé mano airada: los na» 
pirantes podrán dirigir sus memoriales á la secretaría 
del ayuntamiento, francos de porte, hasta el dia i . ° 
de noviembre en cuyo dia se proveerá á fin de qoe al 
agraciado entre á desempeñar su plaza desale dicho 
dia i . ° de noviembre. 

Se billa vacante el magisterio de primeras letras 
del pueblo de Somcsierra ; el dia 3 1 del corriente oc
tubre procederá sn ayuntamiento á la provisión dé es
ta plaza. Los que aspiren á ella remitirán sus solici
tudes al presidente de dicha corporación; teniendo pre
sente qoe la retribución consiste en 4 ra. diarios pa
gados con esactitud por el ayuntamiento; ademas por 
cada n i no por enseñanza dé lect u ra 9 celemines dt cen
teno, 9 por leer y escribir, y por cootar también 12, 
casa, alguna lena y no pagar ctatribueioo. * 

MADBD: Itnvretvm de D. sftajrtraa P I T A . 


